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Licenciada
Dianawaleska Florentino Cuevas de Mazariegos
Directora Geneml
Dirección c€ner¿l Admlnlstratit€
M¡nisterio de Energía y Minas
Su DesDacho

Señom Dircctora:

Conforme los Decretos Gubernativos No.5-2020, 6-2020,7'2020,8-2020 y 9-2020 del Prcsidente de Ia

República y Decrelos 8-2020,9-2020, 21-2020 y 22-2020 dcl Congreso de la Rcpública que ratifican,
reformany prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo elterdtorio nacionalcomo consecuenci¿
del pronunciamiento de la organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus CoVID-19
como emergenaia de sa¡ud pública de importancia internacional y del PIan para la Prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (C0VID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud
Pública y Asistencia SociaL

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamiy'ad ¡ública y órdcnes para el

estricto cumplimiento, süs modificaciones y ampliacrones de fecha 03, 
/10, 14 y 18 de mayo del 2020.

Se establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las laboacs y actividades en las d¡stintas dependencias del Estado, así como cn el
SectorP vado porel tiempo establecidoy señalado anteriormente,

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinetc de Cobicrno, asf como el personal que detcrminen cada
unadelasautoridadessuperioresdelasentidadespúblicas

Conforme a los Memorándum DS'MEM APM-005-2020, DS-MEM-APM-007'2020 y DS-MEM'APM-009-
2020, el Ministro de Energía y M¡nas en atención a las disposiciones presidenciales cmite las
disposiciones internas que deberán sera.aladas por todo el personal que integra csta Instit!¡!ion.

En los numemles 4,5,y 6 se establcce quc se debc reducir al máximo la asistencia dc personal, que sc
informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atendcr cualquier evcntualidad, y
Dermitir cl lr¿b¿jo dpsrlc casr tu.ilit¡ndo los insumos necesJrios.

L3s disposiciones anteriores afectan la prestación de se¡r'icios técnicos y profesionales con cargo aI
renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones dc personal temporal", pactadas entrc los distintos
conúatistas y el Minister¡o de Energía y Minas.

Por lo que las actividadefealizad4s conforme a lo estipülado en el Contrato Número AC-125"2020 de
prestación de servlcios Técnicos, fueron realizadas conforme las disposiciones anterioret por lo que

las mismas se realizaron tadto en las instalaciones delMin;sterio de EnereíavMin¡s. así como fuera de
cllas.

Por este medio me 4iÍijo a ¡¡ted con el propósito de dar cu_mrlimiento a Ia Cláusula O¡:tav¡ del
Contrato Número AC-125-2020, ¡elebrado entre la DIRECCION GENERAL ADMINISTMTIVA del
Ministerio de Energía y Minas y mi persoÍa para la.órestación de servicios TÉCNICOS bajo el rcng¡ón.
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Actividades Realizadas

al Apoyo técnico en emitir oficios dedvados de peticiones de Entidades del Estado;

b) Apoyo técnico en el aná¡isis legal en la cmisión de p¡ov¡dencjas de tnámitc, para continuar con
el procedimiento y gestióndel mismoi

c) Apoyo técnico en la emisión de providencias de námite, de las solicitudes realizad¿s a la
unidad de Información Pública;

dl Apoyo lécnico en el análisis y emisión de resoluciones que atiendan el iondo de la peti.ión
apegándose a la normativa legalvigente;

Apoyo técnico en los plazos legaies o contractuales, pam que seatiendan de manera eficaz;

Apoyo técnico en la emisión deAcuerdos Ministeriales;

Apoyo técnico en el análjsis de expedientcs relacionados con temas cnergéticos, mineros,
hidrocarburos y administrativos para su gestión;

h) Apoyo téc¡ico en emitir oficios e informes circunstanciados, derivado de demandas nuevas de
procesos Contenciosos Administrativos;

i) Apoyar en la ceni!]cación de expedientes encrgéticos, mineros, hidrocarburos y
administrativos, de las solicitudes realizadas por entidades del Estado y lás distintas
Direccionesy Unidadesde apoyo del Ministerio de Energiay M¡nas;

j) EI contratista para el cumplimiento dc los términos de referencia, deberá utilizar todas las
herranientas informáticas necesarias implementadas en este Ministerio, para los
procedimientos de control interoo;

Cada una de las actividades se reáliza con cada uno de los expedienres o solicitudes que sc tmmitan en
la Secretaría General del Despacho Superior del Ministerio de Energfa y Minas que se deLlllan a

conunuac¡on:

e)

f)

c)

EXPEDIENTE ASUNTO
GUILLERMO ESTUARDO QUIROA CARCIA, SOLICTTA SE AMPLIE LA I

SOLICITUD UIPMEM-253-2020 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2020j 1. QUE PERSoNA,
REPREStsNTANl'¡ LEGAL O ENT]DAD HA UI.ECTUADO LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEI,
DERECHO MINERO CHOCÓN C1"033; 2. I]N QUÉ FECHA SE RIALIZÓ LA REFERII]A
SOLICITUD DE PRóRROCA AN'IIJ EL MINISTERIO DE INERGíA Y MINAS: 3, OUU

FUNDAMENTO LEGAI, PRESENTÓ FI, SOLICITANTE DE LA PRÓRNOCA PARA REALIZAR t,A
MISMAj ToMANDO EN C(,8NTA QUE EL ¡XPEDIENTIi ORICIN^1, DEL D8RECH0 MINERo
CHOCÓN CT-033 AÚN SE ENCUENTM EN PROCES0 IC0NÓMICO coACl'IvO EN LA PcN
DESDD EL AÑO 2013, Y QIJE ADEMAS DENTRO DE tAS OBLlGACIONTS DEI,l]TI]I,AR EN SIJ

ARTÍCIJLO 31 DE LA LEY DE M]N!RÍA, EN EL INCISO D] LITEMLIIfEN1'I. DICE QUU: El,
TITULAR DE L,A I,ICENCIA DE EXPLOTACIÓN ESlA OBLICAI)O A PACAR DINTRO DUL
PI,AZO FIIADO EL TANON DE SUPFRIICIE Y t.AS RECAI.iA{ QIIE CURRESPO"\¡DAN.

UtPMEM-271-2020 IOSE RODRICO I!4ENESES CARAZO, SOLIC¡TA COPIA DE I,A PROVIDENCIA DE APURTTIRA A
PRUEBA CON SU CEDULA DE NOTIFICACION DEL EXPEDIENTE DCE 64,2011 FM,F,182,

PROYIJCTO DE RI]FORM  AL ACUERDO GUBERNATIVO NUM¡RO 96,2012 DE I¡¡OIA 1O DI]
MAYO D! 2012, QUE CREA LA COMISION NACIONAL DE TMIJAJO PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA PARA LA TMNSPARENCIA DE LAS INDUSI'RIAS
EXTRACTIVAS EN CUATEMALA fEITI) POR SUS SIGI,AS [N INCLÉS.

S/N i PROYECTO DE ACUIRDO GUBERNATIVO QI]E DESARROLLA EI, PROCEDIMIIN'IO DE
RfCISTRO DEACENTESY CRANDES USUARIOS DEL MERCADO MAYORISTA.

?T"ff'j
QUI\TA DEL TRIBU\AL DE LO CONTENCIOSO ADI\4I\IS'I RATIVO REVI'I I.

ENTE Dti LA ENTIDAD coMpAñfA PETR0LIRA DtL ATLÁNflc0. soctEDAD
IMA. CON ACTUACIONES ÉN ¡,AS CI]AI,ES SE DECTARÓ CON LUGAR LA DtsMANDA
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA,

sExT-013-11 MINERALES SIERRA PAC¡FICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTERPONE RECURSO

REVOCATORTA EN CONTM DE LA RESOLIICIÓN NIIMERO lqI EMITIDA POR

DIRECCION CENERAL D8 MINER]4, CON FECHA 1O DIi IUN]O DE 2019.

DE

U¡PMEM.282-ZO2O JAQUELINE REYES SOSA, SOLIC¡TA 1. DUMNTE LOS ULTIMOS CINCO ANOS, CUANTOS
RECIJRSOS DE REVOCATORIA PROVIiNIENTES DE LA COMISION NACIONAL DI' FNERGIA
ELÉCTRICA, R!),ACION DOS A PROCESOS SANCIONA'IORIOS ]]N CONTRA DE EMPRIjSA

ELÉCTRICA DE CUATEI\4ALA, S,A, HA DECLARADU SIN LUCAR, CONFIRMANDO ASi LO

ACTUADO POR LA COMISION NACIONAI, DU ENERG|A ELÉCTRICA 2. DUMNTE LOS

ÚLTIMOS cINcO AÑOs, cUÁNTOs RECURSOS DE REVOCATORIA PROVENIENTES DE LA
CoMISIóN NACIONAL DE ENERCÍA ILÉCTR¡CA, RELACI0NADOS A PROCESOS

SANCIONATORIOS EN CONTRA D¡; EMPRCSA ELÉCIRICA DE CUATIT,ÍALA. S,A. HA
DECLARADO CON LUGAR, CONFTRI\{ANDO ASi LO ACTUADO POR LA COMISIÓN NACIONAL
DE ENERGiÁ ELÉCTRICA,

DGH-941-2017 PLANTA ECOLOCICA Wl, SOCIEDAD ANONIMA. INTERPONE RECURSO DE REVOCATORIA
EN CONTM DE I,A RESOLUClÓN NÚMERO OO42O EI\,{ITIDA POR LA D]RIjCCIÓN GENERAI,
DE }IIDROCARBUROS. CON FECHA 16 DE ENERO DE 2019.

0Fr-sc-230-2020 PROCURADURiA CENERAL DE LA NACIÓN.

oFI-SG-23+2020 CENTRO DE NOTIFICACIONES

oFt-sG.236-2020 UNIDAD DE INFORMACION PUBLICA.

0Fr-sc-237-2020 PROCURADURIA CENERAL DE L-A NACION.

DGH'855.2017 SALA 5 GAS ZETA, S.A. CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Sin otro particular me suscribo de usted,

Atentámente,

Vo.Bo.
Licda. Ri Bueso Castañe

Diana Waleska Florentino Cuevas d0 Maza
Dircctora Geneml Administral¡va

Ministcrio de Energía y Minas
Su Despacho

Josué Peralta Pineda
DPI: 2587 60915 0101
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